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NOTA INFORMATIVA  
Programa “Becas SANTANDER CRUE CEPYME Prácticas en Empresa” 

Convocatorias 11/12 y 12/13 
 
 

I. Objetivo  
 
Promover la realización de prácticas profesionales de 5.000 estudiantes matriculados 
en las universidades españolas asociadas a la CRUE durante un período de tres 
meses en pequeñas y medianas empresas, facilitando así su posterior inserción 
laboral. 

 
El Programa se estructura a través de dos convocatorias en cada una de las cuales se 
ofertarán 2.500 plazas, y que serán coincidentes con los correspondientes cursos 
académicos 2011/2012 y 2012/2013. 
 
 

II. Universidades Participantes 

 
La CRUE hará extensiva la participación en el Programa a la totalidad de 
Universidades asociadas, entendiéndose implícita su adhesión al programa y 
aceptación de los términos y condiciones  que del mismo se deriven en cualquier 
comunicación realizada al Santander y/o a la CRUE relativa a su participación en el 
programa. 
 
Las universidades participantes identificarán, en el marco de sus programas de 
prácticas, las becas correspondientes a este Programa haciendo mención expresa a la 
denominación “Becas Santander CRUE CEPYME Prácticas en Empresa” e 
incluyendo los logotipos de Santander, la CRUE y CEPYME en la documentación y 
soportes correspondientes. 
 

III. Empresas 

 
Podrán participar en el Programa, como empresas y entidades de acogida, las 
microempresas, AUTONOMOS y pequeñas y medianas empresas (PYME), 
entendiéndose estas ultimas como aquellas empresas que ocupan a menos de 250 
personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o 
cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros.  
 
Para la selección de las mismas se tendrá en cuenta 
 
-  Aquéllas ofertas en las que las empresas asuman un compromiso de ampliar los tres 

meses de duración inicial de las prácticas, asumiendo el pago de la 
correspondiente bolsa o ayuda al estudio correspondiente a la ampliación del plazo. 

 
-. Las ofertas recibidas de spin-offs universitarios. 
 
-. Las ofertas de empresas, entidades e instituciones con las que anteriormente la 

Universidad o centro universitario no tuviera suscrito Convenio de Cooperación 
Educativa para la realización de prácticas profesionales 
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-. Aquéllas ofertas recibidas de empresas vinculadas por relación comercial con el 

Banco Santander.  
 
 
 
-. Las ofertas de empresas vinculadas a las Cátedras de Empresa Familiar. 
 
-.  Las ofertas de empresas que mantengan colaboración con la universidad,  
 
-. Las ofertas para la realización de prácticas y proyecto formativo especialmente 

adecuados a estudiantes con discapacidad.  
 
 

IV. Destinatarios  
 
Podrán realizar este programa de prácticas en empresas los alumnos universitarios 
que satisfagan los siguientes requisitos: 
 

a. Que estén matriculados en cualquier enseñanza impartida por la 
Universidad o por los Centros adscritos a la misma (grado y master –
oficiales y propios); y aquéllos otro que, en virtud de programas de 
movilidad académica o de convenios, se encuentran cursando estudios en 
las mismas. 

 
b. Que hayan superado el 50 por ciento de los créditos necesarios para 

obtener el título universitario cuyas enseñanzas estuviese cursando. Para 
los Planes de estudio antiguos, los alumnos de los dos últimos cursos de 
una Facultad, Escuela Técnica Superior o Escuela Universitaria o que 
estén matriculados y realizando el proyecto fin de carrera. En este sentido, 
se entiende que la selección de alumnos de últimos cursos de carrera se 
acercaría más al objetivo del programa de fomentar la empleabilidad. 

 
c. Que no mantengan relación contractual alguna con la empresa, institución 

o entidad o con la propia universidad en la que se van a realizar las 
prácticas. 

 
No será necesario que las prácticas formen parte del plan de estudios 
correspondiente, aunque este programa será de aplicación preferente en aquéllos 
estudios que tengan programadas las prácticas obligatorias y las reconocibles con 
créditos aunque no sean necesarias como prácticas.   
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V. Características de las becas. 
 
Las prácticas siempre estarán formalizadas a través de un Convenio de Cooperación 
Educativa, según la legislación vigente relativa a prácticas formativas y teniendo en 
cuenta las condiciones del presente programa. 
 
Tendrán una duración mínima de tres meses  que podrá ampliarse a seis a instancia 
de la empresa de acogida, no pudiendo llevarse a cabo la realización de las mismas 
de manera fraccionada. En caso de ampliación o prórroga de la duración de las 
prácticas por un período adicional a los tres meses iniciales, la empresa será 
responsable del pago de la misma ayuda al estudio que estuviera recibiendo el 
estudiante hasta el momento.   
En cualquiera de los casos el período de prácticas deberá haber finalizado el 30 de 
septiembre de 2012 o 2013, respectivamente. 
 
El estudiante podrá realizar las prácticas en cualquiera de las empresas con las que 
su universidad pueda formalizar un convenio de cooperación educativa, 
independientemente de la situación geográfica de la misma. 
 

El horario de realización de las prácticas será entendido como de jornada completa   
por lo que, en el caso de que hubiera algún tipo de incompatibilidad con el plan de 
estudios, podrán también realizarse durante los meses de verano. 
 
El becario en prácticas percibirá una ayuda al estudio de 600 euros/mes. Esta 
cantidad estará sujeta a la normativa establecida en materia de la bolsa o ayuda al 
estudio de los estudiantes en prácticas bajo el amparo de los Convenios de 
Cooperación educativa.  
 
Dicha ayuda al estudio podrá ser complementada con cualquier otra ayuda que la 
empresa de destino, y de manera voluntaria, quiera ofrecer al becario. 
 
En relación al seguro que ampara la realización de las prácticas, será de aplicación el 
previsto en el Real Decreto que regula los Convenios de Cooperación Educativa. El 
pago del mismo se podrá descontar del importe de la beca, no siendo obligatorio 
hacerlo, si la universidad lo tuviera previsto en su normativa interna. 
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VI.  Procedimiento de gestión. 
 
Corresponde a cada universidad la selección del candidato y asignación de la práctica. 
 
La recepción de solicitudes tanto por parte de los estudiantes como de las empresas 
se realizará a través de la plataforma habilitado a tal efecto por Santander 
Universidades en su página www.becas-santander.com, considerándose ésta la única 
vía de acceso al programa.  
 
El Santander facilitará, adicionalmente, a cada universidad una relación de empresas 
que cumplan con los requisitos del programa y con las que mantenga una relación 
comercial. 

 
Los plazos establecidos para la convocatoria serán los siguientes: 
 

- 15 diciembre 2011 – 28 Febrero 2012. Período de inscripción de estudiantes y 
empresas 

- Marzo 2012 – 30 septiembre 2012. Período de realización de la práctica. 
 
 

Con el fin de que cada universidad pueda acceder a toda la información sobre los 
candidatos que se encuentren en www.becas-santander.com,.el Santander facilitará 
de manera individual una clave y una contraseña  de acceso. 
 
Una vez la universidad disponga de la información  sobre todos los candidatos 
(estudiantes y empresas), realizará el correspondiente proceso de selección y 
adecuación a la práctica de acuerdo con los criterios establecidos en el programa y 
con los de transparencia y mérito y valoración expresa de la candidatura por parte de 
la empresa en entrevista personal,  y aquéllos otros que consideren de aplicación, en 
el marco de sus políticas de realización de prácticas formativas, asumiendo cualquier 
gasto en los que incurran con motivo de este proceso. 
 
Seleccionados estudiantes y empresas, las universidades participantes facilitarán al 
Santander y a la CRUE la información y documentación sobre las becas asignadas 
(incluido el documento anexo I)  así como cualquier otra información relativa al 
Programa y a su ejecución que sea requerida por los mismos para su debido 
seguimiento. 
 
Una vez reciba el Santander dicha documentación, realizará una aportación a favor de 
las universidad de 1.800€ correspondiente a la totalidad de la beca asignada, antes de 
finalizar el primer mes de la práctica. 
 
Asimismo, las universidades participantes habrán de destinar íntegramente las 
cantidades que reciban del Santander, al pago, por mensualidades vencidas, de la 
ayuda de estudios a cada uno de los estudiantes seleccionados mediante la 
realización de los correspondientes ingresos en la cuenta aperturada a nombre del 
beneficiario en Banco Santander. 
 

 
 
 

http://www.becas-santander.com/
http://www.becas-santander.com/
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VII .Seguimiento 
 
Las universidades participantes se encargarán de realizar un seguimiento efectivo de 
las prácticas, de acuerdo con sus procedimientos habituales, y elaborar la información 
de seguimiento que CRUE, CEPYME y/o Santander, puedan requerir a la finalización 
de la convocatoria. Para ello contarán con el propio informe preceptivo elaborado por 
el tutor de la empresa. 
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Anexo I 

 
DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE BECA  

Programa “Becas Santander CRUE CEPYME Prácticas en Empresa” 
Yo don/doña ____________________________________________,  
con N.I.F./Pasaporte: ____________________, correo electrónico de contacto 
__________________ y domicilio en _____________, en 
___________________________________________, en mi condición de Beneficiario 
de una beca al amparo del Programa “Becas Santander CRUE CEPYME Prácticas 
en Empresa”, en convocatoria curso _____________________ de la Universidad 
____________________________ 

 

1. Acepto la asignación de la práctica que me ha correspondido consistente en 
prácticas en la empresa_______________ durante el período 
________________________, y la bolsa o ayuda correspondiente a la misma, en 
que consiste la beca otorgada a mi favor. 

 
2. Solicito que la beca me sea abonada en la cuenta corriente nº: 

_______________________ aperturada en Banco Santander, sirviendo la 
acreditación de la realización de su ingreso como justificación de la debida 
recepción del premio.  

 
3. Autorizo a la Universidad __________________para la cesión y comunicación de 

los datos personales contenidos en la presente a Banco Santander, S.A. con CIF 
A-39000013 y domicilio a estos efectos en Avenida de Cantabria s/n, Boadilla del 
Monte (Madrid), y la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas  
con CIF G-81093072, y domicilio social en la Plaza de las Cortes, 2, Madrid, 
entidades con cuya colaboración se ha convocado el Programa, mediante envío a 
cada una de ellas, de copia del presente documento.  

 
Esta cesión de datos tiene como finalidades exclusivas: el seguimiento del periodo 
de prácticas, la verificación de los datos relativos a mi participación en el Programa 
y seguimiento del mismo, y la incorporación de los mismos al fichero de Usuarios 
de las paginas web de Internet propiedad de Banco Santander, S.A., que 
constituyen el Portal de Becarios y a las que se accede actualmente desde Becas-
Santander (www.becas-santander.com), inscrito en la Agencia Española de 
Protección de Datos, con la finalidad de la gestión y prestación de los servicios 
propios de la beca que me ha sido concedida, autorizando para remitir información, 
comunicaciones comerciales y publicidad, incluidas las comunicaciones 
electrónicas,  respecto de sus actuales o nuevos servicios y productos en los 
términos legalmente previstos. Todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley 
Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal del Estado Español (LO 
15/1999, de 13 de diciembre). 

 
4. Quedo informado de que podré ejercitar mis derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición ante Banco Santander, S.A., dirigiéndome por escrito a 
su dirección antes indicada. 

 
Y para que así conste a los efectos oportunos, emito y suscribo la presente, en …….., 
a …. de ………. de 2011.  
Fdo. El Beneficiario 

http://www.becas-santander.com/

